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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciséis (16) agosto dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2021-0518 

00 

 

Deniegase la anterior solicitud de la terminación del 

proceso por transacción, por incumplir los requisitos del inciso segundo, 

numeral 4, art 397 y  461 del Código General del Proceso, e inciso 4 del 

art 129 de Código de la Infancia y la Adolescencia, que establece “ El 

embargo se levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice 

el pago de las cuotas correspondientes a los dos años siguientes”.. - 

  
Agréguese al expediente digital, el certificado de 

estudios de JOHAN STEVEN GUZMAN BONILLA 
 

Conforme al art 446 del Código General del Proceso, las 
partes presenten la actualización de la liquidación del crédito, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y la sentencia 
 

Verifíquese los títulos judiciales, en caso de existir, 
entréguese a la parte demandante señor JOHAN STEVEN GUZMAN 
BONILLA, hasta el monto aprobado en la liquidación del crédito. 
Déjense las constancias del caso 

  
De conformidad con el artículo 13 y 14 del Acuerdo 

PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021, y numeral 5 de la circular 
PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena el pago 
de títulos, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad 
de pago con abono a cuenta, en consecuencia, se requiere al actor, para 

que allegue número de cuenta bancaria del actor, y correo electrónico 
asociado a la cuenta del titular, para realizar el pago ordenado 

 

TENGASE al abogado(a) CARLOS ALBERTO 

PEÑARANDA ROYO, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante señor JOHAN STEVEN GUZMAN BONILLA, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 
del Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo 
del memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 143 hoy 17-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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